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Inicio de vigencia 1 de mayo de 2026

Disponibilidad de generación queda bajo una regulación más detallada. 
Nuevas reglas para el despacho en tiempo real.
El AMM puede emitir órdenes de despacho antes o durante la
operación en Tiempo Real.
El generador debe acusar recibo de forma inmediata.
La no respuesta equivale a indisponibilidad y continuación en Lista de
Mérito.
Plazos operativos definidos: sincronización en ≤5 min; alcance de
potencia en ≤2 Min.

Resolución CNEE-136-2026



Órdenes de Despacho

Las órdenes de despacho
emitidas por el AMM requieren
una sincronización precisa,
garantizando que el generador
responda rápidamente para
evitar retrasos en la operación.

Reglas Operativas

Se establecen reglas operativas
claras que aseguran que cada
generador atienda las instrucciones
del despacho de manera eficiente y
en tiempo real, promoviendo una
mayor trazabilidad.

Cambios Esenciales en NCC 1: Despacho y Operación



Cambios Esenciales en NCC 2: Pruebas Aleatorias de
Disponibilidad (PRADIS)

Se regulan Pruebas Aleatorias de Disponibilidad 
Se establecen criterios de selección y evaluación 
Se fortalecen registros de disponibilidad e indisponibilidad
La disponibilidad declarada podrá ser objeto de verificación específica. 

Selección basada en criterios ponderados
Mayor peso: horas no operadas en los últimos 12 meses (35%)
Arranques fallidos y tiempo sin ser convocado: 25% cada uno
La unidad es convocada a su Potencia Máxima Disponible sin margen de
Reserva Rodante



 Resultados y consecuencias

Disponible o indisponible? El umbral
es el 50%.
Potencia media ≤50% de la PMD
declarada → unidad INDISPONIBLE.
Potencia media >50% → unidad
DISPONIBLE; PMD ajustada al menor
valor entre prueba y declaración.
Dos pruebas consecutivas por debajo
del 50%: Incumplimiento Reiterado.
Reintegro de disponibilidad solo
mediante prueba exitosa.

Criterios: 
Horas no operadas 
Arranques fallidos 
Despacho oportuno 
Salidas forzadas
 Idea clave: La selección para pruebas se
basa en parámetros operativos
definidos

Criterios de Selección y Resultados



Cambios Esenciales en NCC 3: Desvíos de Potencia
Si no se produce la potencia declarada el AMM considera la
indisponibilidad  hasta que sea declarada y validada

Idea clave: La disponibilidad declarada adquiere relevancia directa en
desvíos de potencia. 

Indisponibilidad no validada = Desvíos de Potencia a cargo del generador
Si un generador declara potencia y no puede producirla, el AMM
registra la indisponibilidad desde su inicio. Los desvíos de potencia
correspondientes al período de indisponibilidad son responsabilidad del
generador. La validación de disponibilidad debe realizarse conforme a los
procedimientos de la NCC-2.



Reflexión Regulatoria
¿Qué implica este paquete normativo?

Mayor trazabilidad operativa. 
Más control sobre potencia disponible. 
Relevancia para generadores y coordinación del mercado.

Idea clave: La reforma refuerza la verificación técnica dentro del Mercado
Mayorista.

Mayor rigor en la verificación de la disponibilidad declarada.
Incentivos económicos directos para la operación confiable.
Régimen diferenciado para plantas con sistemas de almacenamiento (GHA).
La CNEE es notificada cuando se detecta capacidad disponible no ofertada al
mercado.
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PUBLICACIONES VARIAS 

4 
Administrador del Mercado Ma(dorista 

El Administrador del Mercado Mayorista publica la Resolución CNEE-136-2026, mediante la 
cual resuelve aprobar la modificación a las sigu ientes Normas de Coordinación, emitidas 
por el Administrador del Mercado Mayorista, mediante la Resolución 3235-01 de fecha OS 
de marzo de 2026: 

a. Norma de Coordinación Comercial No.1 -NCC 1- "Coordinación del Despacho de
Carga"

b. Norma de Coordinación Comercial No. 2 -NCC 2- "Oferta y Demanda Firme"
c. Norma de Coordinación Comercial No. 3 -NCC 3- "Transacciones de Desvíos de

Potencia".

RESOLUCIÓN CNEE-136-2026 

Guolomolo. 24 de abril de 2026 
LA COMISIÓN NACIONAL DE ENERGIA ELkTRICA 

CONSIDERANDO: 

Que lo Ley General de tlectricidc1d -LGF-, en el artículo 4, esloblece que la Comisión 
Nacional de rnergla [léchica -CNEE- es un órgano lécníco del Minislerio de Energía y 

Minos -MEM·, con independencia funcional poro el ejercicio de sus atribuciones, teniendo 
entre otros, lo de cumplir y hacer cumplir lo Ley General de Electricidad, su Reglamento 
y el Reglamento del Administrador del Mercado Mayorista en materia de su 
competencia. 

CONSIDERANDO: 

Que lo Ley General de Electricidad, en el artículo 44, estipulo que es función del 
Administrador del Mercado Mayorista -AMM- lo coordinación de lo operación de 
centrales generadoras, interconexiones internacionales y líneos de transporte ol mínimo 
de costo poro el conjunto de operaciones del Mercado Mayorista, así como garantizar 
lo seguridad y el abastecimiento de energía eléctrico. 

CONSIDERANDO: 

Que el Reglamento de lo Ley General de Electricidad -RLGE-, en el artículo 1, define o los 
Normas de Coordinación como: 11 ... disposiciones y procedimientos emitidos por el 

Administrador del Mercado Mayorista (AMM} y aprobados por lo Comisión Nocional de 

Energía Eléctrico, de conformidad con lo Ley General de Electricidad, este Reglamento 

y el Reglamento del Administrador del Mercado Mayorista y que tienen por objeto 

coordinar los actividades comercio/es y operativos con lo finalidad de garantizar lo 

continuidad y lo calidad del suministro eléctrico.>,. Por su lado, el Reglamento del 
Administrador del Mercado Mayorista -RAMM-, en el artículo 1, define a las Normas de 
Coordinación Comercial como el conjunto de disposiciones y procedimientos que tienen 
por objeto garantizar la coordinación de los transacciones comerciales del Mercado 
Mayorista. 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con el artículo 13, literal j) del RAMM, lo CNEE debe ejecutor 
acciones de verificación, tales como aprobar o improbar las Normas de Coordinación 
propuestos por el Administrador del Mercado Mayorista, así como sus modificaciones. 
Paro el efecto, los días 18 y 19 de marzo de 2026, el AMM remitió o lo CNEE lo noto 
identificado como GG-133-2026, mediante la cual solicitó lo aprobación de los 
modificaciones o los siguientes Normas de Coordinación: a. Norma de Coordinación 
Comercial No. 1 -NCC 1- uCoordinación del Despacho de Cargo»; b. Norma ,de 

\ 

Coordinación Comercial No. 2 -NCC 2- «Oferta y Demando Firme»; y c. Norma de 
Coordinación Comerciol No. 3 NCC 3 ulronsocclones de Desvíos de Potencio». Dichos 
modificacione� \0 c>nrnPnlrnn conlPniclo; en In Resolución 3735 01, emitida por la Junta 
Directiva dPI AMM, �Pqu11 comtn PII ('I Acto Nt'Hnero 3?3'i ele lo sesión celebrada el 5 de 
marzo de ?0?6. 
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:J 151 Ln cnno de <¡110 1111 9cnor,ulo1 hay.1 dcclnindo un vnlor do µotorH.:1:i y no p11<11cra 
proclu1:i1la ít requorimicnlo drl AMM. éste dr>IJ01{1 wn!iltlcra, 011 In:- h,111�:1d..io11C",; 
11° 1 )flsvioc; do l'oloncin, qur• !'Sl.i 1mhc;ponihilldncl ostuvo vrCJ"nh• d11s<lt1 ni 
mornrnlo clo inicio do l.1 i11d1,;ponih1hcJnd. hnntn quo el gc11c1.1cJ01 dec1:i10 quo o�h\ 
1Jtspo1111llP. y q1111 dichn cloclarílciún se;, vnhtlnda de ncucrdo co11 lo c:;t:11JluciJo en 
l,i No1m,1 clo Coordurnción Co11w1c1.il N1ímoro ,>, <Jobio11do 1m11,11 lo•; clusvlos cff' 
potonci::1 corrosµond1ontcs II su ind1sponiblhdnd 

Articulo 2. PUBLICACIÓN V VIGENCIA Ln prosonlo rnod1llcnc1ón do 11orrna cohm 
vi9cncia n pnrhr do 5u uul>licoción on ol u1rir10 ol,c,nl. 

Artículo 3. APROBACIÓN. Pase a la Comisión Naclonc1I do Energía Eléclrlca para que. 
en cumphmionto del articulo 13. lilornl J) del Reglamento dol Administrador dol tAorcado
Mnyonstn. so sirva oprobarln. 

Dada en la Ciudad de Guatemala el cinco de marzo de dos mll veintiséis. 

{340201)-30-obnl 
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